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RESOLUCIóN DE ALCAI.DÍA N¡56( .2OIFMDCC

Ccrro Colorado, li t" :- - ,il j
VISTOS:
El expedicnte dc tecutso impugoativo de Apelación intcrpuesto por cl Sr. José Alberto Zeballos Lune, el Informe kgd

No 97-2015-SGAL\-MDCC, Prcvddo N' 285-201S-GAJ-MDCC ¡
CONSIDERANDO:
Que, cooformc e lo scldrdo frl^I4 No n972,1,ey O4áoica de Muaicidid¡dcs e¡dculo II, 'I,os Gobie¡oos Locdes

Sozan de dutoooftúl poütice, ecooóoica y adminirtreti ao los ¡suntos de su competencia. I¿ ¡utonomí¿ quc la Coostitución
est blcce P2¡¿ lrs ouoicipdidades ¡¡dica en l¿ facultad de ejetcer actos de gobieroo, ¡¡l-i¡i.tr¡tivos y de administnción, con
suicción al ordenemicoto iurídico";

Que, con fecha 18 de agosto del año en cr:rso, el recuttenteJosé Albetto Zeballos Luna, interpone rccurso de epelación
coo$¡ la Carta No 13G2015-GIDU-MDCC, crnitida por la Gercncia dc Infr¿estructur¡ t Desaüoüo Urbaao, dc fecha 24 dc julio
del año 2015, cuyo tc¡or dc la oisma dispoae que en vista que los dañor soo co propiedad pdvade dcbido e cvcatos pluválcs y
por la maL cstructura del muro existcnte, re declure improcedente la soücitud de rcpanción del muro;

Que, efcctuade h revisión dc los ¡atcccdcntes sc desprcodc quc el ccurso impugaetivo metcii¡ dcl prcscntc, ha sido
intcrPucsto deoEo del téñido lcg¿l Fevbto en l¡ I¡y No 27444 Ley del Proccdimieoto Administr¡tivo GcncEl, arículo 207
dumc¡al20?.2, por lo quc en este cstado, corresponde pronuncierse sob¡e el foÍdo del asudto;

Que, m el ceso de autos sc aprecia que co el recurso dc apclacióo iatcrpucsto ao sc aeñda si el sustcrrto dcl mismo es
por encontrarse dc¡tro dcl supue3to dc difereotc inte4,let¡ción dc l¿s plu€bas producidas o si se túta de cuestioacs de puro
dcrccho pucsto quc de su tevisióo, oo se adviette ninguru de hs cewdcr, coosignindose más bicn af¡¡macioocs que ticnea que
ver co¡ cucstio¡rc¡ dc hecho, ¡efereote . infomes cmitidos por h Entidad que desde cl punto de vist¡ del ¡ecurre¡tc favo¡ccen
su posición;

Quq eo todo ceso dc h rcvisió¡ efectu¿d¡s dc los aatecedeotes se pucde apreciat irndumcotrloe¡tc dos ¡spector: á)
Sc trara dc deños a la propicdad pivada y b) el predio sc encucrtr¡ übicrdo eo la iuriüccióo dcl distrito de Yarubura, espectos
quc son relevantes y complcmeotarircs a los fuodamentq que se h¡ de util.iz¿¡¡ p¡¡ra resolvcr €l cotflicto de idtereses planteaeo; sin
eúb¡¡go ed de singulrr ioportmci¿ teoer en conside¡ación quc csto sc cncuenü¡ ñ¡cr¡ del ámbito del derecho iúbli"q .rtot
hechos se encueot¡¡n en el ámbio del dcecho priv"ado es decir que corresponde úoice y exdusiwaoeote al órgaoo ¡urisdiicional(PoderJudicial), resolver cste tipo dc liris;

Que, al rcspecto se dcbe t¡mbiéo tcÁer etr cuerta lo pr.sctito por el anículo 1969 del Codigo Civ4 el misoo que seirla
que "Aqucl quc por dolo o c¡¡l!¡¡ caus¡ ur daño 

^ 
ot¡o está obligado a indeur¡iza¡lo. El dcscatgo por f¿h¡ de dolo o culpa

correspoadc a su autol';
Que, esa obligacóo pT <lul 

Puggl fe¡ ciecuada ticne que estar ptctnuaid¡ de cienor requisitos, para el caso dcbe
teqcrse Pre¡cnte lo 6c¡alado pot la Casación No 3230-00-Af¿cucho de feche 3i de julio dcl eno 2001 que re6ere: .,pan que exsre
rcsporxabüdacl civil se rcquiete le coocurrench dc cuatro requisitos: a) la ea$uricidad dcl hecho, b¡ el lucro cesentc, cj el daño
eancgentc y d)-el nexo causal (. .)". Aspectos que son matcrü de probaaze y por lo tanto definitil.aminte sc dcbcn de acíedira¡ en
un proceso. iudkial d cual tiene u.oa etape probatori¡ y ura resolutori¡ (seatcacie), eo le cu¿l sc determi¡e fiflalmentc si ex¡sre
respoasabiüded civil uobligecóo de ¡ePa¡¿¡ el d¡ño causado, eo coosecuúcie en sóde admi¡istntiv¿ ¡o se pucde dcterminar cste
tipo de re3pofflbiüdad;

Quc, estando el inforoc coitidq a las considcteciones crpuestas, y ca métito ¡ l¡s atribucioncs y facultades cooferidas
al Tinrh dcl Püego por bl4N" n972Ly O¡gánice dc Muaiciga.lidades;

SE RESUELVE:

. ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE, el recúro impugoatirc de Apelacion,
btcrpuesto contn d cootcnido dc la Car¿ No 013C2015-GIDU-MDCC, que resolvió declarer Improiedeate la solicitud de
repa.r¡cióo dc ñr¡ro, foÍ¡uledo por el ciudadaao José Alberto Zeballos Lue.

ARÍICULO SEGUNDO: CONFIRMAR cl contenido de la c¡¡te No 0136-2015-GIDU-MDCC, cmitida por
la Gerenci¡ de Infr¡estructura y Dcsarroüo Urbano, etr todos su3 cxtreúo!.

- ARdCULO TERCERO! DAR por agoaü la vla adminirtratin, qucdeado a salvo el detccho dcl recutrcntc para
quc lo haga wrler como corcsponda.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR e Scc¡etal¡ Gencc¡I su ootific¡ción y a:chivo cooformc a le¡
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